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Región de I'lurcia
Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

Expte. 20/15

lin Murcia, a 30 de octubre de2A20

REUNIDOS

De una parte D. Víctor Martínez Muñoz, en calidad c1e Secretario General de la
Consejería Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Mcdio Ambientc, actuando en uso de las

que le han sido delegadas mediante Orden de Ia Consejería de Agua, Agricultura,

Pesca y Medio Ambiente de l8 de septiernbre de20lg,y

De otra. r, con N.LF no: , como administrador

único de la sociedad mercantil denominada ORTHEM SERVICIOS Y ACTUACIONES
AMBIENTALES, S.A.U, con CIF n": A-73.089.120, según cottsta en el Certificado de

Inscripción en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma dc la Región de Murcia

1012004-M7

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente, para

el presente contrato, conforme a los siguientes Antecedentes y Cláusulas.
*._-;}

ANTEçE DENTES ADMINIS TRATIVO S.

1".- La Consejería de Agricultura y Agua, mediante Orden de fecha 3 de junio de20L5,

autorizó el inicio del expediente de contratación por proccdimiento abierto y tramitación

ordinaria y aprobó los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas para

CI "SERVICIO DE PREVENCTÓN SELVÍCOIA Y DEFENSA DEL PATRTMONIO
NATURAL DE LA REGIÓN DE MURCTA''.

2".Por Orden de fecha 12 cle junio de 2015, Ia misnia Corisejería de Agriculturu y Agua,

previo Acuerdo de Autorización del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia e informe favorable cle la Intervención General, aprueba el expedierrte de

contratación, así como el gasto, que asciende a 34.179.563,84 € más 3.417.956.39 €, en

concepto del l0 % de tipo impositivo de IVA, lo que hace un total de 37.597.52A,23 €,con
cargo a la partida presupuestaria17.07.0A.442D.227.09, proyecto de inversión 34605, CPV-

75251t20-7.
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3 
n. Previa la colivocatoria y tranritación de I exireclierìte de contratación, nrcdiantc Orcicu,

de feclra l8 de novielnbl:e de 20l5,la Conse"jería cle Agua, z\gricullura y h4cdio Ambientc

adjudica elcontrato a la empresa DESARROLLO INTIIGRAL DE PIìOYFICI'OS Dt":OBIIA

PtiBLlCA, S.A. -DiPSA- (ahora dcnominacla OIll'l{EIvf SERVICIûS Y AC'Iï.IACIONES

AMBiEI.;TALES S.A.U), y cxcluye clel procedirniento a las empresas ELSAN S.A Y ALV,AC

S.A, en compronrist¡ cle UT'Ë.

40. La menciÕnada Orclen fì-re anulada por el Tribunal Administrativo Central de

Recursos Contractuales-TACRC-medianle Resolución n' 6112016 que estiura en parte el

recurso especial en materia de contratación, interpuesto por las empresas que cxoluye del

procedimi ento de licitaci órr.

5o, IJna vez dado cumplimiento en el expediente de contratación a lo dispucsto en la

Resolnción n" 6112û16 del TACRC, la Consejería dc Agua. Agricultura y lv{edio Ambientc

dictó nucva Orden, de fecha 7 de julio de 2A16, por la que adjudicó el contrato a la etnpresa

ORTHEM, SERVICIOS Y AC'IUACIONBS AMBiENTALES, S.A.U (antes denominacla

DIPSA), y excluye clel procedimiento a las ernpresas ELS.A.N S.A. y ALVAC S.A. en

compromiso de U'l'E,

6o. Esta última O¡den ha sido declarada confbrme a Derecho por el 'l'ACiìC en

Resolución n" 767/2016, de 30 cle septiembrc cle 2016, que desestima el rccruso especial en

mateda cle contratación, interpuesto fiente a la misma por las empresas excluidas, y cie.ia sin

efbcto la suspensión del proccclirniento producida de confbrmidad con el artículo 45 del

TRLCSP.

7". ir4ediante Orden, de fecha I 9 de octubre de 201 6, Ia Consejería dc Agua, Agricultura

y Medio Arnbiente aprueba nuevo reajuste de anualidacles de ejecución al contrato, al no ser

posible el cumplimiento del aprobado en la Orden de adjudicación de 7 de julio dc 201 6, corno

conseclrencia de su impugnación y consiguiente suspensión del procedimiento de confbrmidad

con el artículo 45 del IRLCSP, que fire dejada sin elbcto por la antedicha Resolución'|ACRC

762/2016.

8o. Mediante Orden de 26 de.iulia de 2Al7 del Consejero de Turismo, Cultura y Meclio

Ambiente de modificación del contrato, y previa fiscalización de conformidad por la
Intenención General, se autoriza y dispone el impotte de dicha modificación del contrato,

inorementánclolc¡ en 171 .461,84 euros más 17.146,18 euros de IVA, lo que hace un total de

188.608,02 eru'ôs.

9o. Mediante Orden de 28 de marza de 2018 del Consejero cle Turismo, Cultura y Medio

Ambiente por la que se aprueba Ia segunda modilicación del contrato, y previa fiscalización
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dc confomidad por Ia Intervcnción General, se autoriz.a y dispone el importe de dicha

modificación clel contrato, incrementándolo en 698.002,88 euros más 69.800,29 euros de IVA,
Io que hace un total dc 767.8A3,17 eur<¡s.

10o. Mediante Orden de 12de abril de 2019 del Consejero de Ernpleo, IJniversidades,

Empresa y Medio Ambientc por la que se aprueba la tercera modificación del contratoo y previa

fiscalización de confcrrmidad por la Intervención General, se autoriza y dispone el irnporte dc

dicha rnodificación clel contrato, incrementanciolo en 736.581,80 euros más 73.658,18 euros

IVA, hace un lotal de 810,239,98 euros

1I o. Mediante Orden de la Consejería de Agua, Agricultura, Ga¡radería, Pesca y Medio

de fècha 27 de mayo de 2020, por la que se aprueba la cuarta modificación del

periodo comprendido entre el I de junio y 31 de octubrs de 2A2A, y previa

fiscalización de confcrrmidad por la Intervención General, se autoriza y dispone el importe de

dicha modificación del contrato, incremcntándolo en 582.266,12 euros mâs 58.226,61 euros

de IVA, lo que hace un total de 640.492,73 euros, con cargo a la aplicación presupuestalia

.00.442D.227.09, proyecto de inversión34605, financiado con cargo a fondos propios de

la anualidad 2020, CPV- 7525lnÙ-7

12o. Mediante Orden de la Consejería de Agua, Agricultura, GanaderÍa, Pesca y Medio

de fecha 28 dc octubre de 2020, por la que se aprueba la quinta modificación del

periodo comprendido entre el 1 y el 30 de noviembre de2020, y previa fiscalización

de conformidad por la Intervención General, se autoriza y dispone el importe de dicha

mociificación del contrato, incrementándolo en242.365,31 euros más24.236,53 euros de IVA,
lo que hace un total de 266.601,84 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria

17,07.00.442D.227.09, proyecto de inversión34605, financiado con cargo a fondos propios de

la CARM, anualidad 202A, CPV- 7525112A-7.

12'. En virtucl de lo estableciclo en los a¡tículos 99.3, 219.2 y 156 del TRLCSP, se ha

constituido por el adjudicatario nueva garantía que cubra las obligaciones derivadas de esta

quinta modificación.

CLAUSULAS

PR¡MERA.- La empresa OR'IHEM, SERVICIOS Y AC'I'UACIONES AMBIENTALES,
S.A.U con CIF A-73.089,1.20 y domicilio en Murcia, Avcla. Juan Carlos I, 43-2o, se

comprometió a la realización del contrato denominado "SERVICIO DE PREVENCIÓN
SELVÍCOLA Y DEFENSA DEL PATRIMONIO NATURAL DE LÄ REGIÓN DE
MURCIA", con estricta su.ieción a los Pliegos de Prescripciones Técnicas de Cláusulas
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Ailmìnistrativas Particulares redactados p¿ìra ersa contr¿ltaoiiur, quedando obligrida al
curnpli¡Itienio de krs crite]:iös ofi:rtados en los s{}hrcs n" 2 y 3, apix'ta<ics a la licitación, y
tcnidos cn cucnla para Ia r'¿¡loración dc su olcrta ,v ad.iudicación de ese colltrato a su 1àr,or, y
ahora, .se compromete al cunrirliniento cle las obligaciones clerivaclas de esta quinta
rncldificación que motiva la celebración de esTe coutlalo, que se concreta en la incotlroracjôn
al servioio cn el mes dc novien,bre de ?.tlZt cle 4 vehiculos de exfinciôn, l0 Brigadas
Forestales Terrestles, I Brigadas Forestales llelitrnnsportadr y 1. Ilrigatla dc l{cfi¡erzo,

SEGUNDA.- EI precio del contrato asciende, en su origen. a la cantidad de

32.638.065,51 €, más el l}a/o correspondiente al IVA que debe ser repercutido y que asciende

a3.2ffi.8A6,55 €, Io que hace un total, IVA clel 10% incluido, <le 35.901.872,46 € OREINTA
Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS LT¡.i MIL OCI.IOCIENTOS SETENTA Y DOS

EUROS CON SEIS CÉNTIMOS), según Ia siguiente clistribuoión por anualidades:

ANUALIDADES BASE IMPONIBLE rvA (10%) TOT'AT,

2416 421.889,14 €, 42. 188,91 € 464.078,45 C

2017 8.1 36.3 15,?2 e 8 13.63 t,52 € 8,949.946,74 C

201 I 8.182.717,55 €. 818.271,76 C 9.û00.q89,31 €

2019

2A2A

8.136.315,22 €

7.760.828,38 €.

813.631 ,52 €.

776.082,84 €,

8.949.946,74 €.

8.536.91 1,22 €,

TERCERA.- El importe ds esta quinta modificación es de 242,365,31 euros más

24.236,53 euros cle IVA, lo que hacc un total de 266,641,84 euros (DOSCIENTOS

SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS UN EUROS CON OCHENTA Y CUATRO

CÉNTIMOS) a añadir al importe original del contrato, en la anualidad 2020.

CUARTA.- El pago del importe de la presente modilisación se hará efectivo en Ia

certificación mensual corresponeliente al mes de noviembre de 2020.

QUINTA.- Para responder dcl cumplirniento de las obligaciones derivadas cle esta

moclificación, el adjudicatario ha constitr"rido garantía, de confonnidacl al arlículo 99.3 de la

TRLCSP por importe cle 12.118,27 euros, que comesponde al 5% del presupuesto neto de la

prosente modificación, mecliante aval, según acredita con resguarclo de la Caja de Depósitos

no: CARM/2020/100û0016A2, de fecha 30 de octubre de2A20.

SEXTA.- Si por causas imputables al adjudicatario se incurriese en incumplimiento

del objeto de la modificación, se podrá optar por Ia resolución clel cc¡ntrato o pclr Ia imposición

de las pcnalidades previstas en el altículc:212 del Texto Refundido de la Ley de Contratos

del Sector Público (TRLCSP), en conco¡rJancia con lo que determine, en su câso, el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen para este contrato.
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SÉPTIMA.- La legislación aplicable a este contrato es el Texto Refundido de la l-ey
de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Deueto Legislativo 312011, de 14 de

noviembre, el Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,

aprobado por Real Decreto L098/2AU de 12 de octubre, en lo que no se oponga ala[.,ey,
así como, en lo que pudiera afectarle, el Real Decreto 817/2009, de I de mayo.

P aru la debida constancia de todo lo convenido, el presente contrato, que se extiende

al principiopor
señalados

EL

t¡l¡ solcl se firma por ambas partes en el lugar y

EL
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